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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO MÉDICO ASISTENCIAL PARA RESIDENCIAS 
DE MAYORES, CENTROS DE MAYORES, CENTROS DE ATENCIÓN PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, CENTROS OCUPACIONALES Y 
CENTROS DE MENORES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION 
SOCIAL. 
 

A/SUM-012581/2018 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro del siguiente equipamiento: 

1.- Equipamiento exploración diagnóstica: Linterna de exploración, 
electrocardiógrafo 3 canales, electrocardiógrafo 6 canales, tensiómetro 
automático, tensiómetro automático con soporte, esfingomanómetro, monitor de 
constantes, otoscopio, otoscopio de pared, otoscopio/oftalmoscopio, Doppler 
portátil y  termómetro infrarrojos. 

2.- Equipamiento suministro respiratorio: Pulsioxímetro portátil, limpiador 
ultrasónico, nebulizadores pequeños, aspirador secreciones portátil y bolsa 
resucitador autohinchable.  

3.- Equipamiento suministro de movilización, valoración antropométrica y 
seguridad: Disco para transferencias con agarradera, discos giratorios, tabla de 
transferencia, plataforma transferencia vertical (return), pies de sueros, medias 
barandillas de cama, tapiz de recepción, báscula con tallímetro, báscula 
plataforma para silla de ruedas, báscula silla, andadores, carro porta balas y 
cerradura electrónica.  

4.- Equipamiento refrigeración: Nevera pequeña dietoterápico, nevera pequeña 
con congelador, nevera pequeña medicación y termógrafo nevera.   
 

El equipamiento se suministrará en los siguientes centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, según distribución Anexo II adjunto: 

• CADP DOS DE MAYO- C/ Oña, 1 28050-Madrid 
• CM SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES- C/.Pilar,6. 28700-SAN SEBASTIÁN DE 

LOS REYES.-(Madrid) 
• CO ÁNGEL DE LA GUARDA-Avda. Daroca,60 28017-Madrid 
• CO BARAJAS-C/ Zaorejas, s/n, local 10  28042-Madrid 
• CO CARABANCHEL- C/ General Ricardos, 177 28025-Madrid  
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• RI ALCORCÓN- Avda. Las Flores 70-72(urb. Los Castillos)28925-
Alcorcón(Madrid) 

• RI CASA DE NIÑOS- Ctra. Colmenar Viejo,km.12,800 28049-Madrid 
• RI EL VALLE- Avda. del Valle, 22. 28033-Madrid 
• RI LAS ACACIAS- C/ General Ricardos 177 28025-Madrid 
• RM ADOLFO SUÁREZ-C/ Ravena, 18. 28032-Madrid 
• RM ALCORCÓN-Avda. de Esteban Márquez nº 2. 28922-Alcorcón 
• RM ARGANDA DEL REY-Avd. del Instituto s/n 28500-Arganda del Rey 
• RM CISNEROS- Avda. Ajalvir, 1 28806-Alcalá de Henares 
• RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO-Ctra. Colmenar,km.13. 28049-Madrid 
• RM GASTÓN BAQUERO–C/Francisco Chico Mendes,8. 28108-Alcobendas 
• RM GETAFE-Avda. Juan Carlos I, 4 28905-Getafe  
• RM GOYA- C/ Doctor Esquerdo, 26 28028-Madrid 
• RM GRAN RESIDENCIA-C/General Ricarfdos,177.28025-Madrid 
• RM LA PAZ- C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-Madrid 
• RM MANOTERAS- C/ Oña, 3 28050-Madrid 
• RM NTRA.SRA. DEL CARMEN-C/Canto Blanco,3  28049-Madrid 
• RM REINA SOFÍA- Avda. Noroeste nº9  28832-Las Rozas(Madrid) 
• RM SAN FERNANDO – C/Ventura de Argumosa,4 28830-San Fernando de 

Henares 
• RM TORRELAGUNA-C/Doctor Manuel Hidalgo Huerta,12 28180-Torrelaguna 
• RM VALLECAS- C/ Benjamín Palencia,25 28038-Madrid 
• RM VILLAVICIOSA DE ODÓN-Paseo Monte de  la Villa,s/n. Ctra. San Martín de 

Valdeiglesias,km.11,200 28670-Villaviciosa de Odón 
• RM VISTA ALEGRE- C/ General Ricardos, 177 28025-Madrid 

 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los 
licitadores para el suministro de equipamiento para los centros que figuran en el 
Anexo I, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención social.  
 
 
El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes:  

 

LOTE 1 EQUIPAMIENTO EXPLORACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

- Linterna de exploración  
- Electrocardiógrafo 3 canales 
- Electrocardiógrafo 6 canales 
- Tensiómetro automático 
- Tensiómetro automático con soporte 
- Esfigmomanómetro 
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- Monitor de constantes 
- Otoscopio 
- Otoscopio de pared 
- Otoscopio/oftalmoscopio 
- Doppler portátil 
- Termómetro infrarrojos 

LOTE 2 EQUIPAMIENTO SUMINISTRO RESPIRATORIO  

- Pulsioxímetro portátil 
- Limpiador ultrasónico 
- Nebulizadores pequeños 
- Aspirador secreciones portátil 
- Bolsa resucitador autohinchable 

LOTE 3: EQUIPAMIENTO SUMINISTRO DE MOVILIZACIÓN, 
VALORACIÓN ANTROPOMÉTRICA Y SEGURIDAD 

- Disco para transferencias con agarradera 
- Discos giratorios 
- Tabla de transferencia 
- Plataforma transferencia para return 
- Pies de sueros 
- Medias barandillas de cama 
- Tapiz de recepción 
- Báscula con tallímetro 
- Báscula plataforma para silla de ruedas 
- Báscula silla 
- Andadores 
- Carro portabalas 
- Cerradura electrónica 

LOTE 4: EQUIPAMIENTO REFRIGERACIÓN 

- Nevera pequeña dietoterápico   
- Nevera con congelador   
- Nevera pequeña medicación   
- Termógrafo nevera   

 
 
La relación, descripción de las características, el número de unidades de 

cada elemento que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del presente 
Pliego. 
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2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

 Los equipos, aparatos y materiales deberán cumplir los estándares nacionales 
y comunitarios.  

Particularmente los requisitos de calidad y de seguridad correspondientes, 
Directiva 93/42/CEE, rectificada por Directiva 2007/47/CEE de productos 
sanitarios y RD 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios, en aquellos que tuvieren así su definición contemplada 

Todos los productos deberán tener marcado CE y declaración CE de 
conformidad 

En materia de seguridad y etiquetado los productos se ajustarán a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de 
los Productos (Directiva 2001/95/CE) y al Real Decreto 1468/1988 , de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos industriales destinados a venta directa a los 
consumidores y usuarios, en aquellos productos relacionados del Lote 4 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes en el momento en el 
que se realice el suministro con la normativa que les sean de aplicación 
constando la declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento 
de las normas técnicas de aplicación obligada. 

 

2.1 CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES Y NORMATIVAS 

Para los sistemas y equipos se acreditará, mediante la oportuna documentación, 
que los equipos cumplen los requisitos legales vigentes y en concreto:  

- Certificado de cumplimiento de la Directiva sobre compatibilidad 
electromagnética. 

 -  Marcado CE (Directiva 93/42 CEE) con el marcado por el Organismo 
notificado correspondiente 

 -  Todos los dispositivos a instalar estarán debidamente homologados por 
los organismos correspondientes. 

NORMATIVA Y LEGISLACION APLICABLE: 
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Directiva europea 89/336/CEE relativa a compatibilidad electromagnética 
modificada por Directiva 93/68/CEE 

 

Real Decreto 1580/2006 de 22 de diciembre y Real Decreto 186/2006,  por el 
que se establecen los procedimientos de evaluación de la conformidad y los 
requisitos de protección relativos a la compatibilidad electromagnética de los 
equipos, sistemas e instalaciones y regulación de la compatibilidad así como 
Real Decreto 187/2006 de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 
seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites 
de tensión 

UNE 20-550-79.- Clasificación de los aparatos eléctricos y electrónicos en lo que 
se refiere a la protección contra los choques eléctricos.  

UNE 20-572-80.- Efecto de la corriente eléctrica al pasar por el cuerpo humano. 

UNE 20-654-92 Parte 1.- Guía de mantenibilidad de equipos. Introducción, 
exigencias y programa de mantenibilidad.  

UNE 20-901 95.- Seguridad de aparatos electromédicos para su utilización por 
personal administrativo, médico y de enfermería. 

UNE-EN 1441-98.- Productos sanitarios. Análisis de riesgos.  

UNE-EN 46001-96.- Sistemas de la calidad. Productos sanitarios. Requisitos 
particulares para la aplicación de la Norma EN ISO 9001.  

UNE-EN 46002-96.- Sistemas de calidad. Productos sanitarios. Requisitos 
particulares para la aplicación de la Norma EN ISO 9002. 

UNE-EN 46003-2000.- Sistemas de calidad. Productos sanitarios. Requisitos 
particulares para la aplicación de la Norma EN ISO 9003.  

UNE-EN 60601-1-93.- Equipos electromédicos. Requisitos generales para la 
seguridad. (Versión oficial EN 60601-1-90).  

UNE-EN 60601-1-A1-96.- Equipos electromédicos. Requisitos generales para la 
seguridad.  

UNE-EN 60601-A2-961.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales 
para la seguridad. 

UNE-EN 60601-A3-97.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales 
para la seguridad.  
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UNE-EN 60601-1-96.- Equipos eletromédicos. Parte 1: Requisitos generales de 
seguridad. Sección Uno: Norma colateral: Requisitos de seguridad para sistemas 
electromédicos. 

UNE-EN 60601-1-1-A1-97.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos 
generales de seguridad. Sección 1: Norma colateral: Requisitos de seguridad 
para sistemas electromédicos.  

UNE-EN 60601-1-2-96.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales 
de seguridad. Sección 2: Norma colateral: Compatibilidad electromagnética. 
Requisitos y ensayos.  

UNE-EN 60601-1-2 CORR-99.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos 
generales de seguridad. Sección 2: Norma colateral: Compatibilidad 
electromagnética. Requisitos y ensayos.  

UNE-EN 60601-1-4-97.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales 
para la seguridad. Sección 4: norma colateral: Sistemas electromédicos 
programables.  

UNE-EN 60601-1-4-A1-2000.- Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos 
generales para la seguridad. Sección 4: Norma colateral: Sistemas 
electromédicos programables. 

UNE-EN-60601-2-25-A1-2000. Equipos electromédicos. Parte 2 Requisitos 
parrticulares para la seguridad de electrocardiógrafos 

 

2.2. Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los 
elementos del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego. 

Las calidades de los productos suministrados solo podrán ser mejoradas. 

 La baja ofertada por el licitador no justificará calidades inferiores a las 
estipuladas, que en ningún caso serán aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos 
aquellos elementos y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto 
funcionamiento.  
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2.3. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la 
Unión Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, 
ergonómicos, medioambientales, ahorro energético, compatibilidad 
electromagnética y de seguridad.  

Todos los productos deberán cumplir el Real Decreto 1801/2003, de 26 de 
diciembre, sobre seguridad general de los productos (Directiva 2001/95/CE). 
 
Aquellos que sean productos eléctricos y electromagnéticos deberán cumplir el 
Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 
seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites 
de tensión y la Directiva 2004/108/CE relativa a la compatibilidad 
electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos. 

Aquellos que sean productos sanitarios, según definición contemplada en 
legislación vigente,  deberán cumplir el  Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios 

El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de 
aplicación en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en 
vigor durante la ejecución de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales, siendo el responsable exclusivo de su 
aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo 
concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.  
 
 
 La acreditación del cumplimiento de estas condiciones se realizará mediante la 
aportación de certificados que habrán de formar parte del dossier técnico que ha 
de entregarse a la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter 
previo al suministro efectivo de los productos. 

3. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
 
Los adjudicatarios están obligados a suministrar los artículos que les hayan sido 
adjudicados, así como a impartir la formación necesaria a los trabajadores de los 
centros sobre su uso, manejo y prestaciones y a instruir al personal técnico sobre 
los aspectos principales relacionados con el mantenimiento preventivo y 
correctivo del instrumental, equipos y aparatos que los precise. 
 
El suministro incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se 
describen a continuación: 
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3.1 Documentación.  

Los adjudicatarios deberán entregar todos los manuales íntegramente en 
castellano, correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para 
el material que lo requiera, deberán aportar los siguientes manuales: 

- De montaje: aportando además del manual de montaje, la información 
y rotulado sobre el material que representen un riesgo especial. 

 

   - De uso: con las características técnicas,  una explicación detallada de 
los principios de funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y 
operaciones rutinarias para la verificación del funcionamiento apropiado del 
material previo a su uso diario, etc. 

- De mantenimiento y técnicos: incluirán despiece, recambios y 
accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en la 
localización de averías, etc.  

Deberán adjuntarse los certificados de conformidad CE en el caso de máquinas 
y equipos afectados por su correspondiente normativa.  

Deberán adjuntarse los acuerdos que tenga la empresa para la recogida 
selectiva y correcta gestión de residuos de los elementos tras su uso o consumo. 

 

3.2. Entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la 
distribución, el adjudicatario presentará un cronograma en el que se indiquen las 
fechas y horarios de entrega de los productos en los distintos centros, que 
deberá ser aprobado por el responsable del contrato. En este momento, se 
entregarán las certificaciones y acreditaciones del cumplimiento de las normas 
de seguridad y etiquetado establecidas en el Pliego. 

El suministro comprende la entrega en el centro y el montaje en los destinos 
definitivos, así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta 
a disposición. Por tanto el adjudicatario, deberán realizar el montaje, puesta en 
marcha, pruebas de funcionamiento e instrucción al personal que vaya a manejar 
el material  

Se entenderá por montaje la entrega del material ofertado, su distribución física, 
el proceso de colocación, de anclaje y sujeción a techos o paredes, la conexión 
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y la puesta en marcha del material en su ubicación definitiva, que será la indicada 
por los responsables de los centros. 

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y 
deberán llegar a los centros perfectamente embalados y protegidos para el 
traslado. Los embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca 
en el montaje deberán ser retirados por el adjudicatario previamente a la 
recepción del suministro, debiendo aportar al director de los trabajos, cuando lo 
solicite, la acreditación de la gestión realizada con dichos residuos, de acuerdo 
con la legislación vigente. Será obligatoria la retirada de los productos obsoletos 
o antiguos, en su caso. 

En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez 
instalado el material y en presencia de personal de la AMAS, realizará las 
pruebas que acrediten el correcto montaje, el funcionamiento y la 
correspondencia del material y sus componentes con la oferta realizada y 
adjudicada.  

No se permitirá la realización de obras de adaptación que supongan obra civil, 
que si resultan necesarias, se ejecutarán directamente por la Agencia Madrileña 
de Atención Social. 

Los elementos que carecen de instalación específica deberán ser organizados, 
clasificados y almacenados por el adjudicatario en los almacenes y estantes 
asignados por los responsables de los centros. 

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de 
la recepción formal del suministro.  

3.3. Garantías y servicio técnico:  

Se establece un plazo de garantía mínimo de 2 años a partir de la fecha de 
recepción formal del suministro para todos productos suministrados.  

El plazo de garantía podrá ser superior a este mínimo establecido, cuando así 
se establezca por el fabricante del producto. 

La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos 
importantes respecto a los materiales o de funcionamiento y dará derecho a la 
sustitución del producto y/o a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: 
transporte, mano de obra y piezas de repuesto. En caso de sustitución, se 
realizará en el plazo máximo de una semana y si ello no fuera posible por la 
tipología del producto se proporcionará otro de características similares hasta su 
definitiva sustitución. 
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La venta de accesorios y recambios estará disponible como mínimo por un 
periodo de cinco años y el servicio técnico habrá de tener su domicilio en 
España. 
 
4. PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 

El adjudicatario está obligado a la entrega del material y a su montaje en el plazo 
de 40 días naturales en los domicilios de los distintos centros que figuran en el 
Anexo II del presente Pliego, previa presentación y aprobación del cronograma 
de suministro. 

 

 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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 ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1 Partida 1: 

LINTERNA 

1. Carcasa plástica reforzada resistente y desinfectable 
2. Bombilla de vacío 2,2 V 
3. Batería con 2 Pilas  AAA 
4. Luz estándar 
5. Pinza metálica externa 
6. Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/CE). 
 

 LOTE 1 Partida 2: 

ELECTROCARDIÓGRAFO 3 CANALES 

1. Tres canales con análisis simultáneo 12 derivaciones 
2. Pantalla LCD con interpretación ( diagnóstico automático) del registro 
3. Sistema impresión térmica incorporado 
4. Modos: manual y automático 
5. Memoria de almacenamiento 
6. Sensibilidad desde 2.5mm/mV hasta 40mm/mV 
7. Velocidad papel automático mínimo 25,mm/s y manual  min 10mm/s 

8 Batería litio recargable 7,4V permita autonomía  4 horas mínimo 
9 Circuito de entrada a prueba de desfibrilación 

10 Frecuencia muestreo  500 Hz -1000Hz 
11 CMRR > 60dB >100 dB ( con filtro AC) 
12 Filtro de interferencia -3dB 
13 Clase seguridad tipo I  Protección de desfibrilador estándares AAMI/IEC 
1. Clasificación equipos médicos: IIa (de acuerdo a la Directiva de Equipos 

Médico (93/42/CEE) Clase de seguridad: Conexión IEC tipo  CF (según 
IEC 601-1). 

14 Garantía de 2 años  
15 Accesorios incluidos: 

a. 10 electrodos 
b. 1 cable alimentación ( 230v) y de toma a tierra AC /DC 
c. Rollo papel para impresión 63mm x 40 mm o 80 mm x 20 
d. Manual de instrucciones en castellano.  
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LOTE 1 Partida 3: 

ELECTROCARDIÓGRAFO  

1 Canales: Min: 6 canales--- Max: 12 canales  12 Derivaciones 
- (Posibilidad 3/6 canales con interpretación) 

2.  Display LCD visualización tiempo real ECG 

3. Derivaciones: 12 estándar 
4. CMRR: >60dB >100 dB  (filtro) 
5. Velocidad desplazamiento: 5-10-12,5-50 mm/s 
6. Debe tener Filtro interferencias 
7. Cálculo parámetros y análisis e interpretación diagnóstica 
8. Con Protección frente desfibrilación 
9. Reconocimiento marcapasos 
10. Impedancia entrada mínima 2,5Mohmios 
11. Opciones sensibilidad: 2,5mm/mV – 20mmmV 
12. Modo funcionamiento: automático, manual, ritmo 
13. Modo registro: impresión térmica alta resolución 
14. Con memoria interna e impresión térmica 
15. Funcionamiento a red y batería ( que tenga  autonomía) 
16. Peso max: 4kgr 
17. Clasificación  Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos 

Médicos (93/42/EEC). Clase de seguridad: Conexión IEC tipo  CF 
(según IEC 601-1). 

18. Garantía : mínima 2 años 
19. Incluya:  

i. Conexión a red y batería recargable incorporada 
ii. cable con  10 electrodos,  
iii. Papel para impresión térmica,  
iv. Con carro de transporte 
v. Manual de instrucciones en castellano. 
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LOTE 1 PARTIDA 4 

TENSIÓMETRO DIGITAL 

 

1. Monitor con pantalla que muestra presión sistólica diastólica y frecuencia 
cardiaca con botón de puesta en marcha 

2. Rango medición:  
a. sistólica 60-250mmHg  
b. Diastólica 30-160mmHg  
c. Pulso 30-200 lat/min 

3. Manguito de nylon / poliester ajustable con velcro e hinchable y 
deshinchable  automáticamente.  

4. Dimensiones manguito:  aprox 145mm x 445mm Talla mediana 
(perímetro brazo 22 cm-42cm) 

5. 2 años garantía 
6. Clasificación Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos 

Médicos (93/42/EEC). Clase de seguridad: 1 CF (según IEC 601-1). 
7. Accesorios incluidos: 

- Manual de instrucciones en castellano.  
- Manguito mediano ( 22-42cm) 
- 4 pilas AA 
- Manual de instrucciones en castellano. 

 

LOTE 1 Partida 5: 

TENSIOMETRO DIGITAL CON SOPORTE 

1 Monitor con pantalla que muestra presión sistólica diastólica y frecuencia 
cardiaca con botón de puesta en marcha 

2 Rango medición: Sistólica 60-270mmHg 

      Diastólica  30-170 mmHg 
                                      Pulso: 30-200 lat/min 

3 Precisión : +/- 3mmHg 
4 Método medición oscilométrico; hinchado y deshinchado automático 
5 Componentes:  

a. Monitor con pantalla  
b. Manguito ajustable e hinchable  automáticamente. Talla mediana 

- grande  22 cm-42cm 
c    Soporte móvil:  base móvil con 4-5 ruedas y tubo cromado, con  
altura ajustable máximo 120cm 
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6 Batería interna recargable que permita autonomía 
7 Alimentación 110-240V ; 50-60Hz 
8 Clasificación Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos 

Médicos (93/42/EEC). Clasificación seguridad eléctrica: IIB  
 

9 Accesorios incluidos:  
- Manual de instrucciones en castellano.  

 

LOTE 1 Partida 6: 

ESFINGOMANÓMETRO 

1. Componentes: 
- Manguito ajustable e hinchable. Talla mediana y grande 
22cm 42cm 

                              - Válvula de purga precisa metálica ajuste fino y sin 
desgaste  

                              - Pera de látex con mango en cuchara de acero inoxidable 

     2    Precisión: +/- 3mmHg 

3 Cinco  años garantía sobre calibración 
4 Resistente a golpes 
5 Clasificación equipos médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/EEC). 
6 Accesorios incluidos:  

- Manual de instrucciones en castellano.  
                -    Manguito 22-32cm 

 

LOTE 1 Partida 7 

MONITOR CONSTANTES 

1 Monitor multi paramétrico constantes portátil y compacto con asa 
2. Con pantalla LCD que permita lectura fácil 
3. Debe incluir:  

-  brazalete adulto con velcro con  tubo espiral extendible  
 - sensor dedo de saturación para adulto 
-  soporte de pie con ruedas para transporte con cesta para 

material 
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4. Debe  informar: 

Indicación frecuencia cardiaca 
Monitorización presión arterial no invasiva, oscilométrica, con 

opción manual o automático 
Monitorización saturación oxígeno con curva pletismográfica 

5. Batería interna recargable litio, tras carga tenga autonomía mínima 4 
horas 

6. Rangos de medición (precisión conforme EN 1060-4:2005): 
Pulsoxímetro:   precisión +- 2 % 

    rango 70-100% 

Pulso: precisión +-1%  
Rango 30-250lpm 

Presión arterial: 
Rangos: sistólica 25-280 mm Hg; diastólica 10-220mm Hg 

7. Protección contra sobrepresión 300mmHg 
8. Sistema protección contra presión excesiva conforme Norma EN 1060-3 
9. Alimentación red: 220-230V, 50-60Hz 
10. Accesorios incluidos: 

-Brazalete 22-32 cm con  velcro para adulto; lavable 
-Sensor de dedo tamaño adulto 
-Opcional, no imprescindible, Termómetro axilar 
-Soporte de pie con ruedas para transporte con cesta para 

material 
 
 

11  Clasificación Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos 
Médicos (93/42/EEC). Clasificación seguridad eléctrica: IIB  

LOTE 1 Partida 8: 

OTOSCOPIO 

1. Carcasa reforzada resistente y de fácil limpieza 
2. Iluminación xenón 2,5V o halógena o LED 3,7V. Fácil acceso a bombilla 
3. Lupa desmontable con 2,5 aumentos 
4. Cierre rosca con el mango con anillo de ajuste al cabezal  
5.  Batería dos pilas AA 
6. Compatible con espéculos diversas marcas comerciales 
7. Apto realización pruebas neumáticas 
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8   Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos 
Médicos(93/42/EEC).   (Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-
1).  

2 Accesorios incluidos: 
- Manual de instrucciones en castellano.  
-  

LOTE 1 Partida 9 

OTOSCOPIO PARED 

1. Equipo diagnóstico de pared con suministro eléctrico centralizado 
2. Transformador pared sin reloj 
3. Con  mango  resistente a impactos, con cabezal para:  

a. Otoscopio: fibra óptica o luz halógena 
 

4. Mango con control brillo para regular luz 
5. Reostato aislado en mango 
6. Bombillas extraibles 
7. Encendido/ apagado automático al tomarlo de la base 
8. Tensión salida constante 3,5V 
9. Cable espiral con mínimo  que permita 2 metros de radio de trabajo 
3 Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/EEC) Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  
4 Accesorios incluidos: 

- Manual de instrucciones en castellano.  
- Conos desechables 
-  

LOTE 1 Partida 10 

OTOSCOPIO Y OFTALMOSCOPIO 

1 Equipo conjunto con dos mangos y cabezales 
2 Iluminación directa reflexión reducida  lámpara 2,7 V o halógena 3000K 

o LED 3,7V 
3 Rueda de lentes correctoras (desde +/-1 hasta 20 dioptrias) 
4 Rueda diafragma con ajustes diferentes 
5 Óptica potente con lentes condensadoras esféricas 
6 Compatible con espéculos diversas marcas comerciales 
7    Apto realización pruebas neumáticas 

5 Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 
(93/42/EEC). Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  

6 Accesorios incluidos: 
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Manual de instrucciones en castellano 

LOTE 1 Partida 11 

DOPPLER VASCULAR 

1. Bi dirreccional 
2. Con sonda 8 MHz 
3. Memoria curvas 
4. Pantalla LCD con curva tiempo real, datos numéricos( velocidad flujo:     

V pico y media) y frecuencia cardiaca 
5. Indicador de batería 
6. Alimentación: pilas alcalinas 9V 
7. Auto apagado 
8. Salida USB 
9. Medidas: máximo 80 x 140 x 30 mm 
10. Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/EEC). 
11. Accesorios incluidos: 

- Sonda 8MHz 
- Manual instrucciones castellano 

 
LOTE 1 Partida 12 
 
TERMOMETRO INFRARROJOS 

1. Termómetro por infrarrojos sin contacto 
2. Rango: 0-100ºC 
3. Capacidad memoria interna últimas mediciones 
4. Señal acústica en medición 
5. Apagado automático 

6.  Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos 
Médicos (93/42/EEC). 

7. Accesorios incluidos:  
Manual instrucciones en castellano 
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LOTE 2 Partida 1: 

PULSIOXIMETRO PORTATIL 

1 Pulsioxímetro de Dedo Adulto portátil con curva plestimográfica 
2 Pantalla de visualización   
3 Rango medición: 

Saturación: 30% al 100% 
Frecuencia cardiaca: 30 a 250lpm 

4 Error permitido: +-4% saturación +-2% lpm 
5 Indicador batería baja 
6 Apagado automático 
7 Sistema automático y detección fallos de sonda 
8 Alimentación: pilas AA 1,5V o a red (Opcional batería litio recargable 

3,7V) 
9 Exento látex 
10 Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/EEC). Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  
11 Accesorios incluidos: 

Sensor oximetría 

Manual de instrucciones en castellano 

Si batería: cable alimentación 

Dos baterías alcalinas 1,5V AA o cargador batería 
 

LOTE 2 Partida 2 

LIMPIADOR ULTRASÓNICO 

 

1. Carcasa y cubierta de acero inoxidable 
2. Con Temporizador 
3. Estructura con válvula  drenaje externa 
4. Nivel ruido bajo 
5. Pantalla digital 
6. Capacidad: mínima 3 litros Máxima 5 litros 
7. Sistema calor con control de temperatura 
8. Consumo: 220V /50Hz 
9. Potencia  160- 300W 
10. Frecuencia trabajo: 40KHz 
5  Clase de seguridad: I tipo BF, según IEC 60601-1. 
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6 Accesorios incluidos:  
- Manual de instrucciones en castellano. 

 
LOTE 2 Partida 3: 

NEBULIZADORES PEQUEÑOS 

1 Aparato permita aerosolterapia ultrasónico 
2 Modelo Easyneb o similar 
3 Alimentación 230V, 50-60Hz 
4 Presión ejercicio: 3 bar 
5 Capacidad 8 ml 
6 1ml /min 
7 Partículas 0,5-8 micras  
8 Peso: 300 gr 
9 Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 

(93/42/EEC). Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  
10 Accesorios incluidos: 

 Manual instrucciones castellano 
 Cable alimentación 

LOTE 2 Partida 4: 

ASPIRADOR SECRECCIONES PORTATIL 

Sistema portátil que permita funcionar en alimentación 12V o a 230V 
mientras recarga (batería recargable incorporada) 

1. Autonomía mínima de 45 min 
2. Aspiración máxima regulable: Máxima succión -75bar 
3. Potencia succión: min 35lpm 
4. Componentes: 

Botella irrompible, capacidad 1 litro, esterilizable   en autoclave 
con válvula control flotador de seguridad 

Conjunto tubos silicona 
Filtro anti bacterias e hidrófobo 
Cable alimentación/ recarga 
Conector cónico para sondas 

5. Tensión: 100-240V- 50/60Hz 
6. Medidas: máximas 35 cm x 22cm x 20cm  
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7 Clasificación Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos 
Médicos (93/42/EEC). Clasificación seguridad eléctrica: II tipo B Normas 
60601-1. 

8 Accesorios incluidos:  

- Manual de instrucciones en castellano 
 

LOTE 2 Partida 5 

BOLSA AUTOHINCHABLE RESUCITADOR 

1 Reanimador y mascarilla de silicona esterilizable libre látex 
2 Válvula de alivio de presión para minimizar riesgo sobrepresión 

pulmonar 
3 Volumen  mínimo 1500ml 
4 Rotación 360º mascarilla y válvula 
5 Concentración de oxigeno 30-80% 
6 Fácil desmontaje para mejor limpieza 
7 Accesorios incluidos: 

Mascarilla silicona nº 5 
Bolsa reservóreo 
Alargadera de oxigeno 
Manual instrucciones 

LOTE 3 PARTIDA 1 
 

DISCO GIRATORIO CON AGARRADERA 

1 Estructura dos discos de nylon o polietileno con recubierta antideslizante 
ambas caras  

2 Con una agarradera lateral 
3 Permita giro 360º 
4 Diámetro mínimo 40 cm 
5 Fácil limpieza 
6 Resistencia mínima 120 Kgr 

LOTE 3 PARTIDA 2 

DISCO GIRATORIO 

1 Estructura dos discos de nylon con base antideslizante  
2 Acolchado para confortabilidad 
3 Diámetro mínimo 40 cm 
4 Lavable 40º 
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5 Resistencia mínima 120 kgr 

LOTE 3 Partida 3 

TABLA TRANSFERENCIA 

1 Material de plástico muy resistente 
2 Componentes: 

Tabla rígida 
Tabla que se desplaza sobre rígida 

Asiento giratorio 360º sobre tabla que se desplaza 

     3    Resiste máximo 180 Kg 

LOTE 3 PARTIDA 4 

PLATAFORMA TRANSFERENCIA 

1 Modelo tipo return 7500i  o similar 
2 Dispositivo vertical,  para ponerse de pie y transferencia 

segura cama- silla- wc 
3 Peso máximo usuario 150Kgr 

 

LOTE 3 Partida 5:  

SOPORTE / PIE SUERO 

1. Soporte acero cromado inoxidable con: 
2. Base peana con 5 ruedas y 50cm diámetro 
3. Dos colgadores metálicos 
4. Regulable altura 

 

LOTE  3 Partida 6 

MEDIA BARANDILLA 

1 Dos tubos paralelos ajustados que permiten ubicarse debajo colchón 
unidos por otros tubo paralelo 

2 Regulable altura el asidero máximo 53cm 
3 Componentes:  

Cinchas ajustables colchón 
4 Medidas: 

Largo 90cm 
Ancho 50cm 
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LOTE 3 PARTIDA 7 

TAPIZ DE RECEPCIÓN 

1. Fabricado espuma alta densidad 
2. Medidas: 

180cm largo 
60 cm ancho 

                      8 cm grosor 

 

LOTE 3 partida 8 

BÁSCULA CON TALLÍMETRO 

1. Escala con sistema de palanca con plataforma antideslizante y columna 
2. Ruedas que facilitan transporte 
3. En medición peso: Capacidad máxima 200 Kgr; Precisión  100 g 
4. En medición de altura: escala 75% 200 cm; precisión 0,5 cm 
5. Medidas: 

i. Plataforma: máxima longitud 39cm; máxima ancho 29 cm  
ii. Peso vacío: máximo 25 kgr 

6. Accesorios incluidos: 
i. Columna y balancín 
ii. Plataforma 
iii. Tallímetro 
iv. Módulo ruedas 
v. Manual instrucciones castellano 

7. Conforme Directiva 93/42 CE 

LOTE 3 Partida 9 

BÁSCULA CON PLATAFORMA 

1 Báscula electrónica para silla de ruedas con rampas integradas ambos 
lados 

2 Dos empuñaduras y ruedas de transporte 
3 Pantalla LCD retro iluminada con dígitos grandes 
4 Pies de goma de altura regulable. 
5 Peso máximo: 300 Kgr 
6 Graduación: 100 gr 
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7 Funciones: Ajuste automático a cero o burbuja para nivelar balanza; 
Tara; pre-tara; Indicador batería baja; desconexión automática; 
retención; IMC; HOLD: capta valor medio de peso en medición pacientes 
inquietos 

8 Dimensiones plataforma: máximo 105x 105 cm. 
9 Dos años garantía 
10 Batería con pilas 1,5V AA que permita autonomía aproximada 35 horas 

o alimentación a red 

LOTE 3 Partida 10 

BÁSCULA SILLA  

1 Báscula con estructura de silla incorporada 
2 Con ruedas con frenos de bloqueo incorporado y que frenen también por 

separado 
3 Asiento óptimo ergonómico, para sedestación cómoda y segura 
4 Pantalla LCD con grandes dígitos 
5 Peso máximo: 300 Kgr 
6 Función: DATA HOLD ( guarda valor hasta pulsar HOLD); IMC ( cálculo 

índice masa corporal) 
7 Reposabrazos plegable 
8 Dimensiones totales (AxPxA): máximo 65 cm x 88 cm x 98 cm 
9 Graduación: 100 gr 
10 Batería con pilas 1,5 V AA (6) o conexión a red 

     11 Clasificación Equipos Médicos: I (según la Directiva de Equipos Médicos 
(93/42/EEC). Clase de seguridad: I tipo BF, según IEC 60601-1. 

    12  Accesorios incluidos:  

Manual de instrucciones en castellano 
 
LOTE 3 Partida 11 
ANDADORES 

1 Fabricado acero pintado  o aluminio anodizado 
2 Dos ruedas delanteras y tacos traseros antideslizantes 
3 Opcional cesta delantera 
4 Fácil plegable 
5 Regulable altura desde 77 a 100 cm 

Anchura máximo  60 cm 
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LOTE 3 Partida 12 

CARRO PORTA BALAS  

 

1 Carro porta bala oxígeno grande 
2 Estructura metálica pintada acabado epoxy 
3 Dos ruedas 20 cm y otras dos de 60 cm 
4 Botellas diámetro máximo 14 cm 
5 Con correa sujeción para bala 
6 Medidas aproximadas: 40 x 70 x 95 cm 

 

LOTE 3 Partida 13 

CERRADURA ELECTRÓNICA 

1 Cerradura electrónica con teclado metálico 

2 Permita 4 dígitos para usuario y 5 dígitos código maestro permite 
hacer apertura de emergencia sin borrar código usuario 

3 Batería 4 pilas AA. Avisador batería emergencia 

4 Bloque seguridad de 1 minuto al tercer intento erróneo 

5 Accesorio incluido: 

Manual en castellano 

LOTE 4 Partida 1 

NEVERA PEQUEÑA DIETOTERAPICO 

1. Mini frigorífico con capacidad 50 litros 
2. Sin congelador 
3. Clasificación energética mínima  A+ 
4. Con termostato 
5. Rango temperatura +1º /+15º C 
6. Medidas:  

Altura máximo 60cm 
Profundidad: máximo 48 cm 

7. Nivel ruido: máximo 43 dB 
8. Alimentación 220-240V, 50-60 Hz 
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9. Refrigerante ecológico no contenga  CFC ni HFC 
10. Garantía mínima 2 años 

11. Accesorios incluidos:  
Manual de instrucciones en castellano 

 

LOTE 4 Partida 2 

NEVERA PEQUEÑA CON CONGELADOR 

1. Mini frigorífico  con capacidad: 50 litros 
2. Con congelador ( capacidad  máxima  de este 5 litros) 
3. Con termostato 
4. Clasificación energética mínima  A+ 
5. Rango temperatura +1º/+15ºC 
6. Medidas: 

i. Altura máximo 60 cm 
ii. Profundidad máximo 48cm 

7. Nivel ruido máximo 45 dB 
8. Alimentación: 220-230V, 50-60 Hz 
9. Garantía mínima 2 años 
10. Refrigerante ecológico no contenga  CFC ni HFC 

11. Accesorios incluidos:  
Manual de instrucciones en castellano 
 

LOTE 4 Partida 3 

NEVERA PEQUEÑA MEDICACION 

1. Marca LIEBHER FKV 1613 O SIMILAR 
2. Refrigerador apertura frontal destinado conservación medicamentos 
3. Capacidad 141 litros 
4. Termómetro integrado con indicador digital temperatura exterior 
5. Potencia acústica máxima  49 dB 
6. Sistema refrigeración dinámico 
7. Descongelación automático 
8. Capacidad de autonomía: tiempo que tarda frigorífico en alcanzar 

temperatura crítica ante interrupción suministro eléctrico No superará los 
14º en dos horas, partiendo de temperatura de 4º 

9. Alimentación:  220-240V, 50-60Hz 
10. Control electrónico 
11. Gama temperatura graduable +1 a + 15º 
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12. Sistema alarma óptica y sonora ante cambios temperatura, puerta 
abierta o caída eléctrica 

13. Puerta aislante  ciega, contrabalanceada   con cerradura de seguridad 
14. Refrigerante ecológico no contenga  CFC ni HFC 
15. Medidas: 

Altura Máximo 60 cm 
Profundidad máximo 84cm 

20 Accesorios incluidos:  

Manual de instrucciones en castellano 
Opcional pies regulables en altura  

LOTE 4 Partida 4 

TERMÓGRAFO PARA NEVERA 

1 Termómetro soporte mural visualizador temperatura actual y máxima-
mínima 

2 Estanqueidad  y Protección impermeabilidad  IP65 conforme EN 
13485 

3 Sensor data logger modelo TESTO 174 o 175T o similar 
4 Con sonda de sensor de temperatura NTC interno 
5 Rango de medición -30º a +70º 
6 Exactitud +-0,5ºC en rango indicado 
7 Resolución 0,1º 
8 Temperatura: 

i. De funcionamiento: -30º a +70º 
ii. De almacenamiento: de -40º a +70º 

9 Batería de dos pilas de botón 3V con vida media 2 años 
10 Cumple directiva EN 13485, homologado según ITC 3701/2006 con 

aprobación modelo T2013/2320 y verificación primitiva 
11 Medidas: máximo 90 x 55 x 27 mm 
12 Accesorios incluidos:  

Manual instrucciones en castellano  
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ANEXO II: DISTRIBUCIÓN 
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LOTE 1 EXPLORACIÓN DIAGNÓSTICA 

  Partida 1  

Linterna de exploración: CO CARABANCHEL U: 1 

Partida 2 

Electrocardiógrafo 3 canales  CO BARAJAS U: 1 

                                                      CADP DOS  DE MAYO U: 1   

Partida 3 

Electrocardiógrafo 6 canales  RM ARGANDA DEL REY U: 1 

                                                      RM LA PAZ U: 1 

  Partida 4 

Tensiómetro automático  CO BARAJAS U: 1 

                     RM SAN FERNANDO DE HENARES U: 1 

                                                RM VISTA ALEGRE U: 4 

                                                RM NTRA.  SRA. DEL CARMEN U: 20 

                                                RM  TORRELAGUNA U: 2 

  Partida 5 

Tensiómetro automático con soporte RM ARGANDA DEL REY U: 2 

                                                                     RM GOYA U: 1  

  Partida 6 

Esfingomanómetro CO BARAJAS U: 1 

  Partida 7 

Monitor de constantes RM ALCORCÓN U: 3 

                                              RM GRAN RESIDENCIA U: 2 

                                              RM REINA SOFÍA U: 5 
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                                              CADP DOS DE MAYO U: 1  

  Partida 8 

Otoscopio CO ANGEL DE LA GUARDA U: 1 

       RM ARGANDA DEL REY U: 4 

             Partida 9 

Otoscopio  de pared RM GRAN RESIDENCIA U: 1  

                             Partida 10    

Otoscopio/oftalmoscopio RM VILLAVICIOSA DE ODÓN U: 3  

                             Partida 11 

Doppler portátil RM ARGANDA DEL REY U: 1   

                             Partida 12 

Termómetro infrarrojos RI EL VALLE U: 2  

                                           CM SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES U: 1                                   

LOTE 2 SUMINISTRO RESPIRATORIO 

  Partida 1  

Pulsioxímetro portátil  CO BARAJAS U: 1 

                                           RM NTRA.SRA. DEL CÁRMEN U: 10 

                                           RM TORRELAGUNA U: 2   

                                            RM VISTA ALEGRE U: 4  

                           Partida 2   

Limpiador ultrasónico  RM ADOLFO SUÁREZ U: 1                        

 Partida 3 

Nebulizadores pequeños RM ALCORCÓN U: 6 

                                               RM MANOTERAS U: 11 

                                               RM LA PAZ U: 4 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
37

11
44

18
23

37
72

66
71



 

31 

 

                          Partida 4 

Aspirador secreciones portátil  RM MANOTERAS U: 11 

                                                         RM VISTA ALEGRE U: 1 

                           Partida 5    

Bolsa resucitador autohinchable: RM GETAFE U: 1  

 

LOTE 3 SUMINISTRO DE MOVILIZACIÓN, VALORACIÓN 
ANTROPOMÉTRICA Y SEGURIDAD 

  Partida 1  

Disco para transferencias con agarradera  RM ADOLFO SUÁREZ U: 4 

                            Partida 2  

Discos giratorios   RM DR. GONZÁLEZ BUENO U: 6 

                           Partida 3  

Tabla de transferencia    RM DR. GONZÁLEZ BUENO U: 1 

                           Partida 4  

Plataforma transferencia para return    RM CISNEROS U: 1 

                          Partida 5  

Pies de sueros    RM ARGANDA DEL REY U: 10 

                              RM VILLAVICIOSA DE ODÓN U: 10                

Partida 6  

Medias barandillas de cama   RM GASTÓN BAQUERO U: 10 

                          Partida 7  

Tapiz de recepción    RM GETAFE U: 2 

                          Partida 8  

Báscula con tallímetro     RM ARGANDA DEL REY U: 5 

                                              RM DR. GONZÁLEZ BUENO U: 2 
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                                              RM VILLAVICIOSA DE ODÓN U: 2 

                          Partida 9 

Báscula plataforma para silla de ruedas     RM ARGANDA DEL REY U: 5 

                                                                             RM LA PAZ U: 1 

                                                                             RM REINA SOFÍA U: 2 

                                                                             RM DR. GONZÁLEZ BUENO U: 2    

                         Partida 10 

Báscula silla     RM VALLECAS U: 1 

                         Partida 11 

Andadores RM VILLAVICIOSA DE ODÓN U: 15 

                     CO BARAJAS U: 1 

                     CO ÁNGEL DE LA GUARDA U: 1 

                         Partida 12 

Carro portabalas  RM NTRA.SRA. CARMEN U: 1 

                         Partida 13 

Cerradura electrónica  RM GONZÁLEZ BUENO U: 1                           

LOTE 4 REFRIGERACIÓN 

  Partida 1  

Nevera pequeña dietoterápico  RM LA PAZ U: 1 

                            Partida 2 

Nevera con congelador  RM DR.GONZÁLEZ BUENO U: 1 

                                             RM LA PAZ U: 1 

                            Partida 3 

Nevera pequeña medicación  RI ALCORCÓN U: 1 

                                                       RI CASA DE NIÑOS U: 1 
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                                                       RI LAS ACACIAS U: 2 

                             Partida 4 

Termógrafo nevera  RM GONZÁLEZ BUENO U: 1 

                                     RM VILLAVICIOSA DE ODÓN U: 2 

LOTE 1 

CENTRO PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

CO CARABANCHEL 

C/ General Ricardos, 177 
28025-Madrid 
 

91.465.63.08 1 
Linterna de exploración de boca 1 

CO BARAJAS C/.Zaorejas,s/n.local 10. 28042-
MADRID 

91 747.33.11 
91 747.16.29) 

2 Electrocardiógrafo 3 canales 1 

4 Tensiómetro automático 1 

6 Esfigmomanómetro 1 

RM ARGANDA DEL REY Avd. del Instituto s/n 
28500-Arganda del Rey 91 871.33.00 

3 Electrocardiógrafo 6 canales 1 

5 Tensiómetro automático con soporte 2 

8 Otoscopio 4 

11 Doppler portátil 1 

RM LA PAZ C/.Doctor Esquerdo, 44. 28007-
MADRID 91 409.09.43 3 Electrocardiógrafo 6 canales 1 

RM SAN FERNANDO DE 
HENARES 

C/ Ventura de Argumosa, 4 
28830-San Fernando de Henares 91 674.62.00 4 Tensiómetro automático 1 

RM NTRA.SRA. CARMEN C/.Canto Blanco,3. 28049-
MADRID 91 734.34.50 4 Tensiómetro automático 20 

RM TORRELAGUNA 
C/.Doctor Manuel Hidalgo 
Huerta,12. 28180-
TORRELAGUNA-(Madrid) 

91 843.00.25 
4 

Tensiómetro automático 
2 

RM VISTA ALEGRE C/ General Ricardos, 177 28025-
Madrid 91 462.93.63 4 Tensiómetro automático 4 

RM GOYA C/ Doctor Esquerdo, 26 28028-
Madrid 91 276.10.00 5 Tensiómetro automático con soporte 1 

RM ALCORCÓN Avda. de Esteban Márquez nº 2 
28922-Alcorcón 91 644.13.00 7 Monitores de constantes 3 

RM REINA SOFÍA Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid 91 637.40.12 7 Monitores de constantes 5 

CO ANGEL DE LA GUARDA 
Avda. Daroca, 60 
28017-Madrid 
 

1 404.75.04 
(centralita) 
 8 

Otoscopio 
1 

RM VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n Ctra. 
San Martín de Valdeiglesias, km. 
11,200 28670-Villaviciosa de 
Odón 

91 616.73.18 

10 

Otoscopio/oftalmoscopio 

3 

RI EL VALLE 
Avda. del Valle, 22 
28033  Madrid 
 

91.553.56.14 
12 

Termómetro infrarrojos 
2 

CM SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES 

C/ Pilar, 6 
28700-San Sebastián de los Reyes 
 

91 652.26.10 
12 

Termómetro infrarrojos 
1 

CADP DOS DE MAYO 
C/ Oña, 1 
28050-Madrid 
 

91 383.99.27 2 Electrocardiógrafo 3 canales 1 

7 Monitores de constantes 1 

RM GRAN RESIDENCIA C/ General Ricardos, 177. 28025-
Madrid 91 462.58.00 7 Monitores de constantes 2 

9 Otoscopio de pared 1 
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LOTE 2    
 
  

 
      

CENTRO PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

CO BARAJAS C/.Zaorejas,s/n.local 10. 28042-
MADRID  

91 747.33.11 
91 747.16.29) 1 

Pulsioxímetro portátil 1 

RM VISTA ALEGRE C/ General Ricardos, 177 28025-
Madrid 91 462.93.63 

1 Pulsioxímetro portátil 4 
4 
 Aspirador secreciones portátil 1 

RM NTRA.SRA. CARMEN C/.Canto Blanco,3. 28049-
MADRID 91 734.34.50 1 Pulsioxímetro portátil 10 

RM TORRELAGUNA 
C/.Doctor Manuel Hidalgo 
Huerta,12. 28180-
TORRELAGUNA-(Madrid) 

91 843.00.25 
1 Pulsioxímetro portátil 2 

RM ADOLFO SUÁREZ 
C/ Ravena, 18 
28032 - Madrid 
 

91 322.09.00 
2 

Limpiador ultrasónico 
1 

RM ALCORCÓN Avda. de Esteban Márquez nº 2 
28922-Alcorcón 91 644.13.00 3 Nebulizadores pequeños 6 

RM MANOTERAS 
C/ Oña, 3 
28050-Madrid 
 

91 766.52.22 3 Nebulizadores pequeños 11 

4 Aspirador secreciones portátil 11 

RM LA PAZ C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid 91 409.09.43 3 Nebulizadores pequeños 4 

RM GETAFE  Avda. Juan Carlos I, 4 28905-
Getafe 91 682.42.47 5 Bolsa recucitador autohinchable 1 
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LOTE 3    
 
  

 
      

CENTRO PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM ADOLFO SUÁREZ 
C/ Ravena, 18 
28032 - Madrid 
 

91 322.09.00 1 Disco para transferencias con 
agarradera 4 

RM DR. GONZÁLEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 28049- 
Madrid 91 734.63.00 

2 Discos giratorios 6 

3 Tabla de transferencia 1 

8 Báscula con tallímetro 2 

9 
Báscula plataforma para silla de 
ruedas 2 

13 Cerradura electrónica 1 

RM CISNEROS Avda. Ajalvir, 1 28806-Alcalá de 
Henares 91 880.02.11 4 Plataforma transferencia para return 1 

RM ARGANDA DEL REY 
Avd. del Instituto s/n 
28500-Arganda del Rey 
 

91 871.33.00 

5 Pies de sueros 10 

8 Báscula con tallímetro 5 

9 
Báscula plataforma para silla de 
ruedas 5 

RM VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n Ctra. 
San Martín de Valdeiglesias, km. 
11,200 28670-Villaviciosa de 
Odón 

91 616.73.18 
5 Pies de sueros 10 

8 Báscula con tallímetro 2 

11 Andadores 15 

RM LA PAZ C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid 91 409.09.43 9 

Báscula plataforma para silla de 
ruedas 1 

      

RM GETAFE Avda. Juan Carlos I, 4 28905-
Getafe 

91 682.42.47 
91 683.37.79 
 7 

Tapiz de recepción 
2 

RM GASTÓN BAQUERO C/ Francisco Chico Mendes, 
8  28108-Alcobendas 91 661.71.91 6 Medias barandillas de cama 10 

RM REINA SOFÍA Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid 91 637.40.12 9 

Báscula plataforma para silla de 
ruedas 2 

RM VALLECAS C/ Benjamín Palencia, 25 28038-
Madrid 91 779.14.40 10 Báscula silla 1 

RM NTRA.SRA. CARMEN C/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid 91 734.34.50 12 Carro portabolas 1 

CO BARAJAS C/.Zaorejas,s/n.local 10. 28042-
MADRID 

91 747.33.11 
91 747.16.29) 11 Andadores 1 

CO ÁNGEL DE LA GUARDA 
Avda. Daroca, 60 
28017-Madrid 
 

1 404.75.04 
(centralita 11 

Andadores 
1 
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CENTRO PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM DR.GONZÁLEZ BUENO Ctra. Colmenar, km. 13 28049- 
Madrid 91 734.63.00 

2 
Nevera con congelador 1 

4 
Termógrafo nevera 1 

RM LA PAZ C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid 91 409.09.43 

1 
Nevera pequeña dietoterápico 1 

2 
Nevera con congelador 1 

RI ALCORCÓN 
Avda. Las Flores 70-72 (Urb. Los 
Castillos) 28925-Alcorcón 
(Madrid) 

91.611.80.51 3 
Nevera pequeña medicación 1 

RI CASA DE NIÑOS 

Ctra. Colmenar 
Viejo,  Km  12,800 
28049  Madrid 
 

91.734.30.82    3 
Nevera pequeña medicación 1 

RI LAS ACACIAS 

C/ General 
 Ricardos, 177 
28025  Madrid 
 

91.462.84.26 3 
Nevera pequeña medicación 2 

RM VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n Ctra. 
San Martín de Valdeiglesias, km. 
11,200 28670-Villaviciosa de 
Odón 

91 616.73.18 4 
Termógrafo nevera 2 
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